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JEFE DE ENSEÑANZA 
Educación Secundaria 

 

 DIMENSIÓN 1 
Un jefe de enseñanza que conoce a los adolescentes, el currículo y 
la disciplina de enseñanza para fomentar prácticas docentes 
centradas en los alumnos y sus necesidades 
 

Para que un jefe de enseñanza fomente prácticas docentes 
centradas en los alumnos, debe conocer en primer término las 
características de los jóvenes de educación secundaria, el modo en 
que aprenden las nociones, habilidades y actitudes centrales de la 
asignatura, y la importancia que tiene para su desarrollo el trabajo 
entre pares y la colaboración en el logro de propósitos comunes, 
además de conocer su realidad, intereses y los retos a los que se 
enfrentan en la actualidad.  

 
Otro elemento más, tiene que ver con el currículo y la disciplina de 
enseñanza, por lo que también es importante que el jefe de 
enseñanza conozca los principios, conceptos o nociones centrales de 
la asignatura y las relaciones que hay entre ellos, de modo que 
pueda apoyar a los docentes en estos aspectos. 
 
En esta dimensión, el jefe de enseñanza debe manifestar los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes expresadas en los 
siguientes parámetros: 
 

1.1 Identifica los procesos de desarrollo y de aprendizaje de 
los alumnos. 

1.2 Relaciona los propósitos, el enfoque didáctico y los 
contenidos de la asignatura. 

1.3 Fomenta una enseñanza dirigida al desarrollo integral de 
los adolescentes. 

1.4 Identifica elementos fundamentales de la disciplina 
relacionada con la asignatura. 

 DIMENSIÓN 2 
Un jefe de enseñanza que proporciona asesoría académica 
especializada y propicia el desarrollo profesional de los docentes 
para contribuir a la mejora de las prácticas de enseñanza y la 
autonomía de gestión de las escuelas. 
 

Para proporcionar una asesoría académica especializada es 
importante que el jefe de enseñanza conozca cuál es el sentido de 
esta asesoría, de qué modo llevarla a cabo y cómo vincularla con 
acciones que fomenten el desarrollo profesional. Asimismo, requiere 
tener habilidades para dar seguimiento a los maestros de la 
asignatura, para adecuar el acompañamiento a las necesidades del 
personal docente.  

 
Asimismo, se requiere que el jefe de enseñanza tenga en mente que 
el centro de su labor es mejorar la atención educativa que se 
proporciona a los adolescentes en la asignatura, por lo que es 
necesario que reconozca a las escuelas secundarias como espacios 
dirigidos al enriquecimiento de las potencialidades y talentos de los 
alumnos, lo que los ayude a convivir armónicamente y a su formación 
integral. Esto es, aunque el jefe de enseñanza tiene un fuerte vínculo 
con la disciplina académica que se vincula con la asignatura, no debe 
perder de vista que lo central son los jóvenes.  
 
Por otra parte, el jefe de enseñanza al ser personal de supervisión, 
necesita conocer, al igual que otros supervisores escolares, de qué 
modo se propicia la autonomía de gestión de las escuelas, y tener 
herramientas que le permitan planificar y organizar sus actividades, 
además de ser un vínculo entre los maestros de la asignatura y las 
autoridades educativas.  
 
En esta dimensión, el jefe de enseñanza debe manifestar los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes expresadas en los 
siguientes parámetros: 
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2.1 Reconoce el sentido de la asesoría académica 
especializada en el desarrollo profesional docente. 

2.2 Identifica estrategias que impulsan la autonomía de 
gestión de las escuelas.  

2.3 Formula acciones para la planeación, el desarrollo, el 
seguimiento y la evaluación del plan de trabajo de la 
jefatura de enseñanza para la mejora de la calidad 
educativa. 

2.4 Establece vínculos entre diferentes instancias que 
fortalecen el desarrollo profesional docente, las autoridades 
educativas y los maestros de la asignatura. 

 

 DIMENSIÓN 3  
Un jefe de enseñanza que se reconoce como profesional que mejora 
continuamente para asesorar académicamente, fomentar el desarrollo 
profesional y dar seguimiento a los maestros de la asignatura, de modo 
que se garantice el derecho de los alumnos a una educación 
secundaria de calidad 

 

Para que un jefe de enseñanza mejore su desempeño 
profesional continuamente requiere reflexionar sobre la incidencia de 
su práctica en el cumplimiento de los propósitos educativos de la 
asignatura y de esta manera generar condiciones que fortalezcan la 
calidad del servicio educativo. 

 
El jefe de enseñanza también debe ser capaz de colaborar con otros 
en redes y comunidades de aprendizaje, tener disposición al estudio 
y al aprendizaje para fortalecer su desarrollo profesional y el de otros, 
y mostrar conocimiento en el uso de las Tecnologías de la 
Información a fin de establecer una comunicación profesional con los 
maestros de la asignatura y otras personas que integren la 
comunidad educativa. 
 
En esta dimensión, el jefe de enseñanza debe manifestar los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes expresadas en los 
siguientes parámetros: 
 

3.1 Explica la finalidad de la reflexión sistemática sobre la 
propia práctica profesional.  

3.2  Considera el estudio y la participación en redes y 
comunidades de aprendizaje como medios para su 
desarrollo profesional. 

3.3  Explica la contribución de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) para el 
fortalecimiento y desarrollo de la jefatura de enseñanza. 
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 DIMENSIÓN 4 
Un jefe de enseñanza que conoce, asume y promueve los principios 
legales y éticos inherentes a su función y al trabajo educativo, a fin 
de asegurar el derecho de los alumnos a una educación de calidad 

 

Un jefe de enseñanza requiere conocer los principios legales y 
éticos del trabajo educativo como condición necesaria para garantizar 
el derecho a la educación de calidad en el trabajo cotidiano del aula y 
de los centros educativos. 

 
Del mismo modo, el jefe de enseñanza debe orientar y promover que 
los maestros de la asignatura propicien la creación de ambientes 
favorables para la inclusión, la equidad, el aprendizaje y la sana 
convivencia. 
 
En esta dimensión, el jefe de enseñanza debe manifestar los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes expresadas en los 
siguientes parámetros: 
 

4.1 Asume los principios filosóficos, las disposiciones legales y 
las finalidades de la educación pública mexicana. 

4.2 Gestiona ambientes favorables para el aprendizaje, la 
sana convivencia, la inclusión educativa y la seguridad en 
las escuelas.  

4.3 Distingue las capacidades y actitudes necesarias para el 
ejercicio de la jefatura de enseñanza. 

4.4 Reconoce el papel del jefe de enseñanza para garantizar 
el derecho de los alumnos a una educación de calidad. 

 DIMENSIÓN 5 
Un jefe de enseñanza que reconoce la diversidad de los contextos 
sociales y culturales de las escuelas, y promueve las relaciones de 
colaboración entre los maestros de la asignatura, las comunidades y 
otras instancias para garantizar el derecho de los alumnos a una 
educación de calidad 

 

Un jefe de enseñanza requiere conocer de la diversidad 
cultural y lingüística de las comunidades para vincularlos con los 
propósitos educativos y asegurar que se atiendan en la asignatura.  

 
El jefe de enseñanza también debe saber organizar redes de apoyo 
entre el colectivo docente para la mejora de las prácticas educativas 
y de los aprendizajes de los alumnos, impulsar el intercambio de 
experiencias de mejora escolar y el establecimiento de acuerdos para 
el desarrollo de proyectos educativos vinculados con la asignatura 
para fomentar la calidad educativa. 
 
En esta dimensión, el jefe de enseñanza debe manifestar los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes expresadas en los 
siguientes parámetros: 
 

5.1 Reconoce la diversidad cultural y lingüística de las 
comunidades y del  alumnado, y su vinculación con los 
procesos educativos. 

5.2 Promueve la colaboración de las familias, la comunidad y 
otras instituciones para fortalecer la tarea educativa de la 
escuela.  

5.3 Impulsa la colaboración entre los maestros de la 
asignatura. 

 

 

 

A continuación se presentan los indicadores correspondientes a 

cada parámetro: 
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DIMENSIÓN 1. Un jefe de enseñanza que conoce a los adolescentes, el currículo y la disciplina de enseñanza para fomentar prácticas 

docentes centradas en los alumnos y sus necesidades 

PARÁMETROS INDICADORES 

1.1 Identifica los procesos 
de desarrollo y de 
aprendizaje de los 
alumnos. 

1.1.1 Identifica las características de los jóvenes de educación secundaria y los retos a los que se enfrentan en la 
actualidad para su aprendizaje y desarrollo.  

1.1.2 Identifica los procesos de desarrollo de los adolescentes. 

1.1.3 Identifica la influencia del entorno familiar, social y cultural en el desarrollo de los adolescentes. 

1.1.4 Describe los procesos de aprendizaje de los alumnos, principalmente el modo en que aprenden las nociones, 
habilidades y actitudes centrales de la asignatura.  

1.2 Relaciona los 
propósitos, el enfoque 
didáctico y los 
contenidos de la 
asignatura. 

1.2.1 Explica el sentido formativo de los propósitos educativos y el enfoque de la asignatura en la educación básica, 
así como su relación con el perfil de egreso y los diferentes campos de formación de este tipo educativo.  

1.2.2 Distingue la progresión de los contenidos de la asignatura a lo largo de la educación básica. 

1.2.3 Tiene conocimiento de los contenidos de la asignatura y la manera en que se organizan en el currículo vigente 
para la educación secundaria. 

1.3 Fomenta una 
enseñanza dirigida al 
desarrollo integral de 
los adolescentes. 

1.3.1 Ejemplifica la influencia que tienen en el aprendizaje de los alumnos, sus conocimientos previos, concepciones 
y creencias acerca de los contenidos de la asignatura.  

1.3.2 Propone estrategias didácticas congruentes con los propósitos educativos, enfoque y contenidos de la 
asignatura. 

1.3.3 Describe las acciones que debe realizar el docente para propiciar la participación de todos los alumnos, 
especialmente de quienes están en riesgo de exclusión con necesidades educativas especiales, con o sin 
discapacidad. 

1.3.4 Explica la necesidad de propiciar en las sesiones de la asignatura la colaboración y el trabajo entre pares, así 
como el reconocimiento de la realidad y los intereses de los adolescentes.  

1.4 Identifica elementos 
fundamentales de la 
disciplina relacionada 
con la asignatura. 

1.4.1 Analiza los principios, conceptos o nociones centrales de la disciplina vinculada con la asignatura, y las 
relaciones que hay entre ellos. 

1.4.2 Reconoce las formas en que se construye y desarrolla el saber en la disciplina. 

1.4.3 Distingue los principales momentos de desarrollo histórico y corrientes teóricas de la disciplina. 
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DIMENSIÓN 2. Un jefe de enseñanza que proporciona asesoría académica especializada y propicia el desarrollo profesional de los docentes 

para contribuir a la mejora de las prácticas de enseñanza y la autonomía de gestión de las escuelas 

PARÁMETROS INDICADORES 

2.1 Reconoce el sentido 
de la asesoría 
académica 
especializada en el 
desarrollo profesional 
docente. 

2.1.1 Reconoce que debe contribuir a la mejora de las prácticas de los maestros de la asignatura, al proporcionar 
asesoría académica especializada e impulsar acciones de desarrollo profesional docente, en articulación con 
las autoridades educativas y supervisores escolares. 

2.1.2 Describe diferentes estrategias para proporcionar asesoría académica especializada, fomentar el desarrollo 
profesional y dar seguimiento a los maestros de la asignatura. 

2.1.3 Propone estrategias para la asesoría académica especializada con base en las necesidades expresadas por la 
supervisión escolar, los maestros de la asignatura y resultado de las evaluaciones internas y externas. 

2.1.4 Identifica la relación entre la asesoría académica especializada del jefe de enseñanza y la que proporciona la 
supervisión escolar, así como distingue los propósitos y ámbitos de influencia de cada una.  

2.2 Identifica estrategias 
que impulsan la 
autonomía de gestión 
de las escuelas. 

2.2.1 Identifica a las escuelas de educación secundaria como espacios dirigidos al enriquecimiento de las 
potencialidades y talentos de los adolescentes, al desarrollo de sus habilidades para convivir armónicamente y 
a su formación integral.  

2.2.2 Reconoce que la autonomía de gestión escolar es la capacidad de la escuela para tomar decisiones orientadas 
a mejorar la calidad del servicio educativo que ofrece. 

2.2.3 Explica de qué modo la Ruta de Mejora Escolar, los Consejos Técnicos Escolares y el liderazgo del director 
escolar impulsan la autonomía de gestión de las escuelas. 

2.2.4 Relaciona el fomento del desarrollo profesional docente con la autonomía de gestión escolar. 

2.3 Formula acciones para 
la planeación, el 
desarrollo, el 
seguimiento y la 
evaluación del plan de 
trabajo de la jefatura 
de enseñanza para la 
mejora de la calidad 
educativa. 

2.3.1 Identifica estrategias para diagnosticar las necesidades de los maestros los aprendizajes desarrollados por los 
alumnos en la asignatura. 

2.3.2 Diseña un plan de trabajo que sirva de herramienta para organizar sus actividades y priorizar las acciones de 
atención a los maestros de la asignatura, según sus necesidades. 

2.3.3 propone acciones para propiciar la mejora de la enseñanza en la asignatura.  

2.3.4 Identifica estrategias de seguimiento para orientar su trabajo como jefe de enseñanza. 
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2.4 Establece vínculos 
entre diferentes 
instancias que 
fortalecen el desarrollo 
profesional docente, 
las autoridades 
educativas y los 
maestros de la 
asignatura. 

2.4.1 Promueve la colaboración con diferentes instituciones, organismos y dependencias para fortalecer el desarrollo 
profesional docente.  

2.4.2 Identifica acciones a desarrollar con diferentes instituciones, organismos y dependencias para propiciar el 
desarrollo profesional de los maestros de la asignatura.  

2.4.3 Argumenta la necesidad de que las acciones dirigidas al desarrollo profesional de los maestros de la asignatura 
deben ser articuladas, sistemáticas y congruentes entre las diferentes autoridades educativas.  
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DIMENSIÓN 3. Un jefe de enseñanza que se reconoce como profesional que mejora continuamente para asesorar académicamente, fomentar 

el desarrollo profesional y dar seguimiento a los maestros de la asignatura, de modo que se garantice el derecho de los alumnos a una educación 
secundaria de calidad 

PARÁMETROS INDICADORES 

3.1 Explica la finalidad de 
la reflexión sistemática 
sobre la propia 
práctica profesional.  

3.1.1 Reconoce que la reflexión sistemática sobre la propia práctica profesional contribuye a mejorar el desempeño 
de su función. 

3.1.2 Identifica que la reflexión sistemática sobre la propia práctica profesional influye en la toma de decisiones para 
generar condiciones que fortalezcan la calidad del servicio educativo.  

3.1.3 Distingue las características del trabajo colaborativo que permiten analizar su propia práctica y temas 
educativos de actualidad, a fin de mejorar su función.  

3.2 Considera el estudio y 
la participación en 
redes y comunidades 
de aprendizaje como 
medios para su 
desarrollo profesional. 

3.2.1 Interpreta textos académicos con diferentes propósitos comunicativos. 

3.2.2 Propone diferentes formas de participar en redes y comunidades de aprendizaje para fortalecer su desarrollo 
profesional. 

3.2.3 Reconoce al Consejo Técnico para que éste sea un espacio de estudio, aprendizaje y desarrollo profesional. 

3.2.4 Reconoce al sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas para que éste sea una instancia de apoyo 
que fortalece el estudio, aprendizaje y desarrollo profesional de los maestros. 

3.3 Explica la contribución 
de las Tecnologías de 
la Información y la 
Comunicación (TIC) 
para el fortalecimiento 
y desarrollo de la 
jefatura de enseñanza. 

3.3.1 Explica las ventajas que tienen las TIC para su desarrollo profesional.  

3.3.2 Identifica acciones que permiten utilizar las TIC para establecer comunicación con la comunidad escolar. 

3.3.3 Reconoce diversas maneras de utilizar las TIC para organizar las funciones de la jefatura de enseñanza. 
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DIMENSIÓN 4. Un jefe de enseñanza que conoce, asume y promueve los principios legales y éticos inherentes a su función y al trabajo 

educativo, a fin de asegurar el derecho de los alumnos a una educación de calidad 

PARÁMETROS INDICADORES 

4.1 Asume los principios 
filosóficos, las 
disposiciones legales 
y las finalidades de la 
educación pública 
mexicana. 

4.1.1 Distingue de qué manera están presenten los principios filosóficos de la educación en México en el trabajo 
cotidiano del aula y de los centros educativos, así como la relación que tienen con su función.  

4.1.2 Identifica de qué modo la organización del sistema educativo mexicano se vincula con el trabajo de los 
maestros y las escuelas. 

4.1.3 Reconoce cómo hacer efectivo, en el trabajo cotidiano del aula y de los centros escolares, el derecho de toda 
persona para acceder a una educación de calidad, y para permanecer en la escuela y concluir oportunamente 
sus estudios. 

4.1.4 Explica el papel de la jefatura de enseñanza en el cumplimiento del derecho de los alumnos a una educación 
de calidad. 

4.1.5 Identifica como uno de los principios de la jefatura de enseñanza el respeto a los derechos humanos y los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como la no violencia. 

4.2 Gestiona ambientes 
favorables para el 
aprendizaje, la sana 
convivencia, la 
inclusión educativa y 
la seguridad en las 
escuelas. 

4.2.1 Promueve que los maestros de la asignatura propicien la creación de ambientes favorables para la inclusión, la 
equidad, la igualdad de género, la no discriminación, la eliminación de estereotipos, el aprendizaje y la sana 
convivencia. 

4.2.2 Identifica a los adolescentes que padecen algún rezago educativo o están en riesgo de reprobación escolar 
para apoyar y orientar a los maestros de la asignatura en el diseño de estrategias de atención.  

4.2.3 Distingue las conductas específicas que indican que un alumno que se encuentran en situación de violencia, 
abuso o maltrato infantil y a qué instancias recurrir en su atención para apoyar y orientar a los maestros de la 
asignatura al respecto.  

4.2.4 Identifica estrategias de asesoraría a los docentes para atender la diversidad y heterogeneidad de los alumnos.  

4.3 Distingue las 
capacidades y 
actitudes necesarias 
para el ejercicio de la 
jefatura de enseñanza. 

4.3.1 Reconoce las capacidades de liderazgo, comunicación, negociación, confianza, empatía, mente abierta, 
responsabilidad compartida y honestidad intelectual, en el ejercicio eficaz de su función. 

4.3.2 Reconoce la corresponsabilidad que tiene en el desarrollo del trabajo que se realice con los alumnos en la 
asignatura. 

4.4 Reconoce el papel del 
jefe de enseñanza 
para garantizar el 
derecho de los 
alumnos a una 
educación de calidad. 

4.4.1 Argumenta el derecho de toda persona para acceder a una educación de calidad, permanecer en la escuela y 
concluir oportunamente sus estudios. 

4.4.2 Identifica acciones para prevenir y atender el rezago, así como los factores de riesgo que propician el 
abandono escolar. 

4.4.3 Reconoce las conductas específicas que indican que un alumno o alumna que se encuentran en situación de 
violencia, abuso o maltrato infantil y las acciones que debe llevar a cabo para su atención. 
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DIMENSIÓN 5. Un jefe de enseñanza que reconoce la diversidad de los contextos sociales y culturales de las escuelas, y promueve las 

relaciones de colaboración entre los maestros de la asignatura, las comunidades y otras instancias para garantizar el derecho de los alumnos a una 
educación de calidad 

PARÁMETROS INDICADORES 

5.1 Reconoce la 
diversidad cultural y 
lingüística de las 
comunidades y del 
alumnado, y su 
vinculación con los 
procesos educativos. 

5.1.1 Identifica los propósitos y contenidos de la asignatura relacionados con la diversidad lingüística y cultural para 
apoyar y orientar a los maestros en su tratamiento con los alumnos. 

5.1.2 Identifica la influencia de los rasgos culturales y lingüísticos de las comunidades en las concepciones sobre el 
desarrollo y aprendizaje de los adolescentes. 

5.1.3 propone estrategias de atención a la diversidad cultural y lingüística de los alumnos para asesorar 
académicamente a los maestros de la asignatura al respecto.  

5.2 Promueve la 
colaboración de las 
familias, la comunidad 
y otras instituciones 
para fortalecer la tarea 
educativa de la 
escuela. 

5.2.1 Diseña acciones para fomentar que los maestros de la asignatura implementen estrategias que involucren a las 
familias de los alumnos en la tarea educativa.  

5.2.2 Identifica instancias a las cuales recurrir para intervenir en casos de abuso o maltrato infantil.  

5.3 Impulsa la 
colaboración entre los 
maestros de la 
asignatura. 

5.3.1 Distingue acciones para organizar redes, encuentros y otras formas de colaboración entre los maestros de la 
asignatura para la mejora de las prácticas educativas y de los aprendizajes de los alumnos. 

5.3.2 Diseña estrategias para impulsar acciones conjuntas entre los maestros de la asignatura, a fin de superar 
problemas comunes que afectan el aprendizaje de los alumnos. 

 




